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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 022

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  de Surtimiento 
de Recetas de  Medicamentos a los Usuarios  del Hospital General de Especialidades “Dr. Javier Buenfil Osorio” y 
atender las necesidades complementarias del Hospital de Cd. del Carmen y de Escarcega (en Tiempos Acortados), de 
conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-022-2016

PARTIDA 25301.- MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

No. de 
licitación

Costo de 
las bases

Visita a las 
instalaciones

Fecha límite 
para adquirir 

bases

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica

LP-022-2016 $ 1,000.00
24/10/2016

10:00 horas
25/10/2016

25/10/2016

12:00 horas

31/10/2016

10:00 horas

Partida Descripción Unidad de medida
1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARTIDA UNICA

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. teléfono: 01 (981) 811 
3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través 
de depósito bancario a la cuenta HSBC 4058330549 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada) 021050040583305499 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche 
Seguro Popular 2016.

•	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de Octubre del 2016  a las 12:00 horas en: Sala de Juntas 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18 San 
Román. CP. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
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la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
y económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El acto de presentación  y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 31 de Octubre 
del 2016 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18 San Román, CP. 24040, San Francisco de Campeche, 
Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar del servicio: Según anexo 1A de las bases

•	 Plazo del servicio: 07 de Noviembre del 2016 al 31 de Diciembre del 2016

•	 El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago 
establecidos por el Instituto.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DEL 2016.- C.P. JORGE DE JESUS ORTEGA 
ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 023

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición 
de Medicinas y Productos Farmacéuticos (en tiempos acortados)  de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-023-2016

Partida 25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos. 

No. de licitación Costo de 
las bases

Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones y aperturas 
técnica y económica

LP-023-2016 $ 2,000.00
25/10/2016

13:30 horas

25/10/2016

13:30 horas

31/10/2016

11:30 horas
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Partida Clave Descripción Unidad de medida Cantidad

1 010.000.0108.00 METAMIZOL SÓDICO 
COMPRIMIDO 500 MG ENVASE CON 10 COMPRIMIDOS. 22,532

2 010.000.0233.00 SEVOFLURANO LÍQUIDO 250 ML ENVASE CON 250 ML 102

3 010.000.0246.00 PROPOFOL EMULSIÓN 
INYECTABLE 200 MG/20 ML

ENVASE CON 5 AMPOLLETAS 
DE 20 ML. 216

4 010.000.0254.00 VECURONIO SOLUCIÓN 
INYECTABLE 4 MG/1 ML

ENVASE CON 50 FRASCOS 
ÁMPULA Y 50 AMPOLLETAS CON 
1 ML DE DILUYENTE (4 MG/ML)

4

5 010.000.0264.00 LIDOCAÍNA SOLUCIÓN AL 10 % 
10 G/100 ML

ENVASE CON 115 ML CON 
ATOMIZADOR MANUAL. 250

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román,  C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 
81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a 
través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4058330549 o Transferencia Electrónica Interbancaria (clabe bancaria 
estandarizada)  021050040583305499 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche-
Seguro Popular. 

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2016 a las 13:30 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San 
Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación  y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 31 de octubre 
de 2016 a las 11:30 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar S/N 
entre Calle 20 y Av. Universidad Fracc. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas.

•	Plazo de entrega: en una exhibición del 100%; fecha límite de entrega 15 días naturales a partir de la Audiencia de 
Adjudicación (24 de noviembre de 2016).

•	El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE OCTUBRE DE 2016.- C.P. JORGE DEL JESUS ORTEGA 
ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ADDENDUM a la concesión otorgada a favor de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “FRENTE UNICO 
DE TRABAJADORES DEL VOLANTE TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V. para que 
brinde el servicio público de transporte en la modalidad de colectivo foráneo de segunda clase en tres rutas 
autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 
16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.,  y 

RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante acuerdo de fecha trece de febrero del dos mil trece, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el día veintiuno de febrero del dos mil trece, fueron sustituidos los derechos derivados de la concesión, 
prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, de fecha 
treinta de mayo  del año dos mil siete, publicado en el periódico oficial del estado de Campeche, el día veintidós de 
junio del año dos mil siete, a favor de sociedad denominada “FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V. previa extinción de los derechos de la concesión 
anterior.

SEGUNDO: Que la sociedad denominada “FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V. brinda el servicio público de transporte con tres 
unidades tipo vagonetas, con capacidad para transportar hasta quince pasajeros, en las tres rutas autorizadas dentro 
del territorio del Estado de Campeche.

TERCERO: Que mediante escrito de fecha ocho de enero dos mil dieciséis compareció ante este Instituto Estatal del 
Transporte el C. Daniel Osorio Pérez, en su carácter de representante legal de la sociedad denominada “FRENTE 
UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V en 
el cual solicita se le regularicen quince vehículos tipo vagonetas, con las que actualmente prestan el servicio público 
de transporte, en la modalidad de colectivo foráneo, de segunda clase en siete rutas autorizadas dentro del territorio 
del Estado.

CUARTO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Escarcega, del Estado de Campeche, de 
trasladarse a los diferentes poblados dentro del Estado; y en su caso la constante prestación del servicio público en la 
modalidad antes señalada, por estas quince unidades tipo vagoneta, con capacidad hasta para quince pasajeros, se 
requiere la regularización de las mismas.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente solicitud de 
regularización de las quince unidades tipo vagonetas para trasladar hasta quince pasajeros, para que sean incluidas 
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dentro de la sociedad denominada “FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE TRANSPORTISTAS 
DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, 
fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracción XIII, 30, 46, 47, 
48, 50, 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 27, 28 y 30 del Reglamento de la Ley 
de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para que los QUINCE VEHÍCULOS 
TIPO VAGONETAS, puedan ser incorporados dentro de la concesión otorgada a favor de la sociedad denominada 
“FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE 
R.L. DE C.V haciendo un total de dieciocho unidades que brinden el servicio público de transporte en la modalidad 
de colectivos foráneos de segunda clase,  en las siete rutas autorizadas dentro del territorio del Estado.

III.	Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para aumentar el número de 
vehículos que forman parte de la sociedad denominada “FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V haciendo un total de DIECIOCHO UNIDADES que 
brinden el servicio público de transporte en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase,  en las siete rutas 
autorizadas dentro del territorio del Estado.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada  
por el  Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Publíquese el presente ADDENDUM en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

QUINTO: Notifíquese a la sociedad denominada “FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
TRANSPORTISTAS DE LA ZONA DE RIOS” S.C. DE R.L. DE C.V y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiocho días del mes de septiembre del dos 
mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA SANCHEZ Y ABRAHAM DEL CARMEN POOT YE, en su carácter 
de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.
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R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA 
SANCHEZ en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/378/2013, 
de fecha veintiocho de junio del año dos mil trece, notificó al C. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA SANCHEZ, el 
Acuerdo referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA SANCHEZ, en las oficinas de 
este Instituto Estatal del Transporte, el día nueve de enero del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiario al C. ABRAHAM DEL CARMEN POOT YE.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-531 concesionado a nombre del C. EDUARDO NEFTALI 
FIGUEROA SANCHEZ, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito del C. ABRAHAM DEL CARMEN POOT YE, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte, el día veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física 
para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. EDUARDO NEFTALI 
FIGUEROA SANCHEZ, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA SANCHEZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento 
del beneficiario a favor del C. ABRAHAM DEL CARMEN POOT YE, esto en términos del artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo 
y forma la solicitud de sustitución a favor del C. ABRAHAM DEL CARMEN POOT YE, otorgándose un término de 90 
días hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y demás aplicables a 
la materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA 
SANCHEZ, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, 
Municipio de Champotón a favor del C. ABRAHAM DEL CARMEN POOT  YE, quien fue designado como beneficiario 
de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, para que explotara el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del Estado de 
Campeche.
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CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA SANCHEZ.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. EDUARDO NEFTALI FIGUEROA SANCHEZ Y ABRAHAM DEL CARMEN POOT 
YE,  el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia de 
los CC. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA Y BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS, en su carácter de CONCESIONARIO 
Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad de radio taxi, 
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de octubre del año dos mil 
dieciséis, fueron REFRENDADOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. JOSE 
FRANCISCO MORENO AVILA, en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad de radio taxi y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/553/2016, 
de fecha diez de octubre del año dos mil dieciséis, notificó al C. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA, el Acuerdo 
referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA, en las oficinas de este 
Instituto Estatal del Transporte, el día once de octubre del año dos mil dieciséis y en cumplimiento al artículo 85 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad de radio taxi, designa como beneficiaria a la C. BEATRIZ CAMPOS 
CAMBRANIS.
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CUARTO: Por escrito de la C. BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte, el día doce de octubre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física para la 
explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad de radio taxi, del C. 
JOSE FRANCISCO MORENO AVILA, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario 
a favor de la C. BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con 
lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del  C. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad de radio taxi, en la 
ciudad de San Francisco de Campeche,  Municipio de Campeche, a favor de la C. BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS, 
quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de 
la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día diez de octubre del año dos mil dieciséis, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad de radio taxi, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. JOSE FRANCISCO MORENO AVILA Y BEATRIZ CAMPOS CAMBRANIS,  el 
presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia de 
los CC. JUAN RAMON CHI NOH Y BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ, en su carácter de CONCESIONARIO 
Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 
incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES 
DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. JUAN RAMON CHI NOH, 
en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/378/2013, 
de fecha veintiocho de junio del año dos mil trece, notificó al C. JUAN RAMON CHI NOH, el Acuerdo referido en el 
resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. JUAN RAMON CHI NOH, en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte, el día diez de junio del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler 
o taxi, designa como beneficiaria a la C. BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-589 concesionado a nombre del C. JUAN RAMON CHI 
NOH, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito de la C. BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ, recibido en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad 
física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. JUAN RAMON 
CHI NOH, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. JUAN RAMON CHI NOH, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor de 
la C. BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en 
tiempo y forma la solicitud de sustitución a favor de la C. BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ, otorgándose 
un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y 
demás aplicables a la materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
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Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. JUAN RAMON CHI NOH, para 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de 
Champotón a favor de la C. BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ, quien fue designado como beneficiario de 
los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, para que explotara el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del Estado de 
Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. JUAN RAMON CHI NOH.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. JUAN RAMON CHI NOH Y BRENDA DEL SOCORRO SILVA SANCHEZ,  el presente 
acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. CECILIO TUT ANCHEVIDA Y FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ, en su carácter 
de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.
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R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES 
DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. CECILIO TUT ANCHEVIDA, 
en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/239/2014, 
de fecha veintiséis de mayo del año dos mil catorce, notificó al C. CECILIO TUT ANCHEVIDA, el Acuerdo referido en 
el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. CECILIO TUT ANCHEVIDA, en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte, el día diecinueve de marzo del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiaria a la C. FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su 
carácter de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-535 concesionado a nombre del C. CECILIO TUT 
ANCHEVIDA, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito de la C. FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ, recibido en las oficinas de este 
Instituto Estatal del Transporte, el día veintidós de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la 
incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. 
CECILIO TUT ANCHEVIDA, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. CECILIO TUT ANCHEVIDA, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor 
de la C. FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo 
y forma la solicitud de sustitución a favor de la C. FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ, otorgándose 
un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y 
demás aplicables a la materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. CECILIO TUT ANCHEVIDA, para 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio 
de Champotón a favor de la C. FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ, quien fue designado como 
beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de 
Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, para que explotara el servicio público de 
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transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del Estado de 
Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. CECILIO TUT ANCHEVIDA.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. CECILIO TUT ANCHEVIDA Y FRANCISCA MARCELA DE LA CRUZ GUTIERREZ,  
el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. JULIO AGUILAR MENDEZ Y GUADALUPE STEVEZ ELIAS, en su carácter de CONCESIONARIO Y 
BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 
incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha cinco días del mes de abril del año dos mil trece y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de mayo del año dos mil trece, fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. JULIO AGUILAR MENDEZ en 
su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/239/2014, 
de fecha veintiséis de mayo del año dos mil catorce, notificó al C. JULIO AGUILAR MENDEZ, el Acuerdo referido en 
el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. JULIO AGUILAR MENDEZ, en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte, el día veintitrés de abril del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros tipo de 
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alquiler o taxi, designa como beneficiaria al C. GUADALUPE STEVEZ ELIAS.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-692 concesionado a nombre del C. JULIO AGUILAR 
MENDEZ, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito de la C. GUADALUPE STEVEZ ELIAS, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del 
Transporte, el día veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física para la 
explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. JULIO AGUILAR MENDEZ, la 
cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. JULIO AGUILAR MENDEZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor de 
la C. GUADALUPE STEVEZ ELIAS, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo 
y forma la solicitud de sustitución a favor de la C. GUADALUPE STEVEZ ELIAS, otorgándose un término de 90 días 
hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y demás aplicables a la 
materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. JULIO AGUILAR MENDEZ, para 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de 
Champotón a favor de la C. GUADALUPE STEVEZ ELIAS, quien fue designado como beneficiario de los derechos de 
esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha cinco días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día diez de mayo del año dos mil trece, para que explotara el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del Estado de 
Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. JULIO AGUILAR MENDEZ.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. JULIO AGUILAR MENDEZ Y GUADALUPE STEVEZ ELIAS,  el presente acuerdo, 
para que surta los efectos legales correspondientes.
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OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. CLAUDIA AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ Y MARIANO ALBERTO REALPOZO ANGULO, en su 
carácter de CONCESIONARIA Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o 
taxi,  comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto 
Estatal de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha diez días del mes de abril del año dos mil trece y publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día diez de mayo de  del año dos mil trece, fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. CLAUDIA AURORA ACEVEDO 
RODRIGUEZ  en su calidad de socia titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/259/2013, 
de fecha veintitrés de abril del año dos mil trece, notificó a la C. CLAUDIA AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ, el 
Acuerdo referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por la C. CLAUDIA AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ, en las oficinas de 
este Instituto Estatal del Transporte, el día seis de enero del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionaria del servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiario al C. MARIANO ALBERTO REALPOZO ANGULO.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-616 concesionado a nombre del C. CLAUDIA AURORA 
ACEVEDO RODRIGUEZ, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito del C. MARIANO ALBERTO REALPOZO ANGULO, recibido en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día veintidós de septiembre del año dos mil dieciséis comparece e informa la incapacidad 
física para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, de la C. CLAUDIA 
AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que la C. CLAUDIA AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del 
beneficiario a favor del C. MARIANO ALBERTO REALPOZO ANGULO, esto en términos del artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.
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II.- Se le otorga al C. MARIANO ALBERTO REALPOZO ANGULO, un término de 90 días hábiles para que de 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. CLAUDIA AURORA ACEVEDO 
RODRIGUEZ, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de 
Champotón,  Municipio de Champotón a favor del C. MARIANO ALBERTO REALPOZO ANGULO, quien fue designado 
como beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte 
de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha diez días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día diez de mayo de  del año dos mil trece, para que explotara el servicio público 
de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del Estado 
de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor de la C. CLAUDIA AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. CLAUDIA AURORA ACEVEDO RODRIGUEZ Y MARIANO ALBERTO REALPOZO 
ANGULO, el presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ Y MARITZA ORDAZ ALVARADO, en su carácter de CONCESIONARIA Y 
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BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 
incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
doce y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día dieciséis de abril del año dos 
mil doce, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. LUCILA 
LOPEZ HERNANDEZ en su calidad de socia titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/0204/2012, 
de fecha dos de mayo del año dos mil doce, notificó a la C. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ, el Acuerdo referido en el 
resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por la C. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ, en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día nueve de enero del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiaria a la C. MARITZA ORDAZ ALVARADO.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-552 concesionada a nombre de la C. LUCILA LOPEZ 
HERNANDEZ, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito de la C. MARITZA ORDAZ ALVARADO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del 
Transporte, el día veintidós de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física para la 
explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, de la C. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ, 
la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que la C. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a 
favor de la C. MARITZA ORDAZ ALVARADO, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo 
y forma la solicitud de sustitución a favor de la C. MARITZA ORDAZ ALVARADO otorgándose un término de 90 días 
hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y demás aplicables a la 
materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ, para 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de 
Champotón a favor de la C. MARITZA ORDAZ ALVARADO, quien fue designado como beneficiario de los derechos de 
esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.
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TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha veintitrés días del mes de marzo del año dos mil doce y publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche el día dieciséis de abril del año dos mil doce, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del 
Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor de la C. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. LUCILA LOPEZ HERNANDEZ Y MARITZA ORDAZ ALVARADO,  el presente 
acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de septiembre del dos mil dieciséis Vistos.- Para resolver 
la instancia de los CC. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN Y ROMAN JESUS DZIB PEDRAZA, en su carácter de 
CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, única y 
exclusivamente en la localidad de Lerma, Municipio de Campeche, comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO 
CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su incapacidad 
física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día veintidós de agosto del año dos 
mil trece, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. PEDRO 
ENRIQUE PINTO CHAN, en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, única y exclusivamente en la localidad de Lerma, Municipio 
de Campeche, y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/382/2013, 
de fecha veintiocho de junio del año dos mil trece, notificó al C. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN, el Acuerdo referido 
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en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito de fecha primero de septiembre del dos mil dieciséis, presentado por el C. PEDRO 
ENRIQUE PINTO CHAN, y recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el día diecinueve de 
septiembre del año dos mil dieciséis y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la modalidad 
de radio taxi, única y exclusivamente en la localidad de Lerma, Municipio de Campeche, designa como beneficiario al 
C. ROMAN JESUS DZIB PEDRAZA.

CUARTO: Por escrito de fecha quince de septiembre del dos mil dieciséis presentado por el C. ROMAN JESUS DZIB 
PEDRAZA, y recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el día veintiuno de septiembre del año 
dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física para la explotación del servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN, la cual acreditan adjuntando constancia 
medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a 
favor del C. ROMAN JESUS DZIB PEDRAZA, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

II.- Se le otorga al C. ROMAN JESUS DZIB PEDRAZA, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con 
lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del  C. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, única y exclusivamente en la localidad 
de Lerma, Municipio de Campeche, a favor del C. ROMAN JESUS DZIB PEDRAZA, quien fue designado como 
beneficiario de los derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de 
Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día veintidós de agosto del año dos mil trece, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, única y exclusivamente en la localidad de Lerma, Municipio 
de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92,93,94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN.
SEPTIMO: Notifíquese a los CC. PEDRO ENRIQUE PINTO CHAN Y ROMAN JESUS DZIB PEDRAZA,  el presente 
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acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la 
instancia de los CC. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO Y RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA, en su carácter 
de CONCESIONARIO Y BENEFICIARIO del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
doce y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día dieciséis de abril del año dos 
mil doce, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. RAUL 
ARMANDO BRITO COLORADO  en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/0204/2012, 
de fecha dos de mayo del año dos mil doce, notificó al C. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO, el Acuerdo referido 
en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO, en las oficinas de este 
Instituto Estatal del Transporte, el día nueve de enero del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de 
pasajeros tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiario al C. RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-564 concesionado a nombre del C. RAUL ARMANDO 
BRITO COLORADO, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.
QUINTO: Por escrito del C. RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del 
Transporte, el día veintiséis de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física para 
la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. RAUL ARMANDO BRITO 
COLORADO, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del 
beneficiario a favor del C. RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.
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II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo 
y forma la solicitud de sustitución a favor del C. RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA, otorgándose un término de 90 días 
hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y demás aplicables a la 
materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio 
de Champotón a favor del C. RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA, quien fue designado como beneficiario de los 
derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha veintitrés días del mes de marzo del año dos mil doce y publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche el día dieciséis de abril del año dos mil doce, para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del 
Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. RAUL ARMANDO BRITO COLORADO Y RUBEN ALBERTO RUZ TURRIZA,  el 
presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la instancia 
de los CC. OSCAR HERRERA FERNANDEZ  Y  YADIRA HUERTA CAHUICH, en su carácter de CONCESIONARIO Y 
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BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  comparecen ante el Ciudadano 
LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar su 
incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
doce y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día dieciséis de abril  del año 
dos mil doce, fueron SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. OSCAR 
HERRERA FERNANDEZ  en su calidad de socio titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/0204/2012, 
de fecha dos de mayo del año dos mil doce, notificó al C. OSCAR HERRERA FERNANDEZ, el Acuerdo referido en el 
resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por el C. OSCAR HERRERA FERNANDEZ, en las oficinas de este Instituto 
Estatal del Transporte, el día doce de febrero del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionaria del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiaria a la C. YADIRA HUERTA CAHUICH.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-632 concesionado a nombre del C. OSCAR HERRERA 
FERNANDEZ, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito del C. YADIRA HUERTA CAHUICH, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, 
el día veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis comparece e informa la incapacidad física para la explotación 
del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, del C. OSCAR HERRERA FERNANDEZ, la cual 
acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. OSCAR HERRERA FERNANDEZ, ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario 
a favor de la C. YADIRA HUERTA CAHUICH, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche.

II.- Se le otorga al C. YADIRA HUERTA CAHUICH, un término de 90 días hábiles para que de cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. OSCAR HERRERA FERNANDEZ, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón,  Municipio 
de Champotón a favor de la C. YADIRA HUERTA CAHUICH, quien fue designada como beneficiaria de los derechos 
de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha veintitrés días del mes de marzo del año dos mil doce y publicado en el Periódico Oficial 
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del Gobierno del Estado de Campeche el día dieciséis de abril  del año dos mil doce,  para que explotara el servicio 
público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del 
Estado de Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor del C. OSCAR HERRERA FERNANDEZ.

SEPTIMO: Notifíquese a los CC. OSCAR HERRERA FERNANDEZ  Y  YADIRA HUERTA CAHUICH, el presente 
acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a trece de octubre del dos mil dieciséis. Vistos.- Para resolver la 
instancia de los CC. MARIA DE LOURDES CHAB YAH Y ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO, en su carácter 
de CONCESIONARIA Y BENEFICIARIA del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  
comparecen ante el Ciudadano LICENCIADO CANDELARIO SALOMÒN CRUZ Director General del Instituto Estatal 
de Transporte para notificar su incapacidad física en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, fueron 
SUSTITUIDOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN  AL FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. MARIA DE LOURDES CHAB 
YAH, en su calidad de socia titular de dicha persona moral concesionada para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros tipo de alquiler o taxi,  y 

SEGUNDO: El Director General del Instituto Estatal de Transporte del Estado, mediante oficio número IET/SN/378/2013, 
de fecha veintiocho de junio del año dos mil trece, notificó a la C. MARIA DE LOURDES CHAB YAH, el Acuerdo 
referido en el resultando primero del presente documento.

TERCERO: Mediante escrito presentado por la C. MARIA DE LOURDES CHAB YAH, en las oficinas de este Instituto 
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Estatal del Transporte, el día quince de mayo del año dos mil quince y en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del servicio público de transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, designa como beneficiaria a la C. ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO.

CUARTO: Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis, celebraron convenio el Ingeniero Antonio Elías 
Sarmiento en su carácter de Presidente del grupo Radio Taxis Potonchan y el C. Rudy Reyes Sandoval en su carácter 
de Delegado de Taxis Xpujil, para efecto de ingresar el TX-560 concesionada a nombre de la C. MARIA DE LOURDES 
CHAB YAH, a la agrupación de RADIO TAXIS POTONCHAN.

QUINTO: Por escrito de la C. ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal 
del Transporte, el día veintiséis de Septiembre del año dos mil dieciséis, comparece e informa la incapacidad física 
para la explotación del servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, de la C. MARIA DE LOURDES 
CHAB YAH, la cual acreditan adjuntando constancia medica correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que la C. MARIA DE LOURDES CHAB YAH , ha cumplido en tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario 
a favor de la C. ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

II.- Resulta procedente el reconocimiento de los derechos derivados de la concesión debido a que se cumplió en tiempo 
y forma la solicitud de sustitución a favor de la C. ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO, otorgándose un término de 
90 días hábiles para que de cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131 y demás aplicables 
a la materia.

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere del artículo 24 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y demás relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. MARIA DE LOURDES CHAB YAH, 
para prestar el servicio público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio 
de Champotón a favor de la C. ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO, quien fue designado como beneficiario de los 
derechos de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el  Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, de fecha once días del mes de abril del año dos mil trece y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche el día ocho de julio del año dos mil trece, para que explotara el servicio público de 
transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio de Champotón,  del Estado de 
Campeche.

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de cancelación de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94 y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público a 
favor de la C. MARIA DE LOURDES CHAB YAH.
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SEPTIMO: Notifíquese a los CC. MARIA DE LOURDES CHAB YAH Y ZULEYMI NOHEMI GARCIA DELGADO,  el 
presente acuerdo, para que surta los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TRANSPORTE.- 
RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. MARIA DE LA CANDELARIA 
ESCALANTE SANCHEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD 
DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha tres de junio del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor de la C. MARIA DE LA CANDELARIA ESCALANTE SANCHEZ, en su calidad de concesionaria 
titular para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciséis, compareció la C. MARIA DE LA 
CANDELARIA ESCALANTE SANCHEZ, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de 
transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que la C. MARIA DE LA CANDELARIA ESCALANTE SANCHEZ, dio cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 
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fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada a la C. MARIA DE LA CANDELARIA ESCALANTE SANCHEZ, para seguir brindando citado servicio público 
de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 
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QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil 
dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 24139

C. Graciela  Morales Gómez  (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/0721, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Negativa de Orden de Aprehensión de fecha veintidós 
de febrero de dos mil dieciséis, dictado por la Jueza 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-
2016/00172, instruida a EYNER DEL CARMEN MADERO 

CAHUO, por el delito VIOLENCIA FAMILIAR,  esta Sala 
con fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis dictó 
una resolución que en su parte conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se declaran fundados los agravios hechos 
valer por el Representante Social. SEGUNDO: Se 
REVOCA la resolución de fecha veintidós de febrero 
del dos mil dieciséis y en su lugar se dicta lo siguiente: 
“PRIMERIO; Se libra Orden de Aprehensión  en contra 
del C. Eyner del Carmen Madero Cohuo, por el delito 
de Violencia Familiar, denunciado por la C. Graciela 
Morales Gómez, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de la libertad de acuerdo a lo que disponen los 
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artículos  224, 225, 24 fracción I, 29 fracción II del Código 
Penal vigente en la entidad, SEGUNDO: transcríbase la 
correspondiente Orden de Aprehensión al Representante 
Social,  conforme lo dispone el artículo 145 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. TERCERO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al Juzgado 
de su procedencia para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. CUARTO: Notifíquese y en su 
oportunidad archívese este Toca como asunto totalmente 
concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mtro José Antonio 
Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. Alma 
Isela Alonzo Bernal, siendo el primero de los nombrados 
presidente y el segundo ponente, que firman ante Fabiola 
del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, 
quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 06 de octubre del 2016.- El Actuario de 
enlace Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús 
Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS Folio 24188

PATRICIA DE LOS ÁNGELES OSORIO TUT  
(DENUNCIANTE)

En el toca 01/15-2016/951, Relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por la Fiscal y los Denunciantes, en 
contra de la Negativa de Orden de Aprehensión de fecha 
nueve de mayo del dos mil catorce, dictado por la juez 
Segundo de Primera instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estrado, en la Causa penal 0401/13-
2014/978, instruida a MARIANA YAM BARAHONA, por 
el delito de FRAUDE GENÉRICO. Esta Sala con fecha 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS celebró una audiencia que en su parte 
conducente dice: 	 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con copia del 
oficio 98/PRE/16-2017, suscrito por el Licenciado 
Carlos Felipe Ortega Rubio, Magistrado Presidente del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante 
el cual se informa que la Maestra Alma Isela Alonso 
Bernal, Magistrada Numeraria, se ausentará, tomando 

su lugar la Maestra María de Guadalupe Pacheco 
Pérez, así también se hace constar que a la presente 
diligencia no comparecieron los ciudadanos LUIS 
CANDELARIO MEDINA PINEDA, AGUSTIN HERRERA 
SANCHEZ, YEIMI NATHALI BARRERA ROMERO, JOSE 
LUIS MEDINA BAEZA, PATRICIA DE LOS ANGELES 
OSORIO TUT, EDUARDO LUNA ENRIQUEZ, NOE 
TORRES LOPEZ y CARMEN CASTILLO LOPEZ, 
CESAR AUGUSTO PALACIOS VILLALOBOS, LILIA 
ESTHER CAHUICH PUC, VERÓNICA RODRÍGUEZ 
LARA, ANTONIA LARA SÁNCHEZ, a pesar de haber sido 
debidamente notificados.

Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Licenciada Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, 
Agente del Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo 
y me ratifico del escrito de agravios presentado el día 
veinticinco de agosto del dos mil dieciséis, por la Maestra 
Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control Judicial, así 
también solicito copia simple de la presente diligencia, 
siendo todo lo que tengo que manifestar.

Continuando con la presente audiencia, se le concede la 
voz a la ciudadana Orquídea Margarita Lara Valencia, 
quien refiere: Me adhiero a lo manifestado por la Fiscal 
en su escrito de agravios, solicito sean tomadas en 
consideración las pruebas aportadas por el Ministerio 
Público al momento de resolver, y en suplencia de queja 
se estudie todo lo que me favorezca, también refiero que 
no estoy de acuerdo con la resolución del Juez, lo que 
quiero es que me devuelva mi dinero.

Acto seguido se le concede la palabra a la ciudadana 
Natividad Osorio Ortiz, quien señala: Me adhiero a lo 
manifestado por la Fiscal en su escrito de agravios, solicito 
sean tomadas en consideración las pruebas aportadas 
por el Ministerio Público al momento de resolver, y en 
suplencia de queja se estudie todo lo que me favorezca, 
que no estoy de acuerdo con la resolución del Juez, que 
lo que yo pido es que me devuelva mi dinero y todo lo que 
ya gasté dando vueltas.

Continuando la presente diligencia, se le concede el uso 
de la palabra a la denunciante Paula Verónica Pali 
Casanova, quien refiere: Me adhiero a lo manifestado por 
la Fiscal en su escrito de agravios, solicito sean tomadas 
en consideración las pruebas aportadas por el Ministerio 
Público al momento de resolver, y en suplencia de queja 
se estudie todo lo que me favorezca.-

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
denunciante Lizbeth Noemi Ávila Ruiz, quien dijo: Que 
me adhiero a lo manifestado por la Fiscal en su escrito 
de agravios, solicito sean tomadas en consideración las 
pruebas aportadas por el Ministerio Público al momento 
de resolver, y en suplencia de queja se estudie todo lo 
que me favorezca.
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Oído lo anterior esta Sala Acuerda: 

1).- De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social.

2).- Hágase de su conocimiento a las partes en un término 
de tres días, que esta sala se encuentra integrada por los 
Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí Borges, Maestra 
María Guadalupe Pacheco Pérez (en funciones), y 
Maestro José Antonio Cabrera Mis.

3).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes 
en el momento procesal oportuno; cíteseles para oír 
resolución dentro del término de ley y túrnense los autos 
al MAGISTRADO DOCTOR VÍCTOR MANUEL COLLI 
BORGES, para que elabore el proyecto de resolución 
correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 07 de octubre del 2016.- Lic. Francisco 
Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24189

MARISOL ANTONIA CONTRERAS UC    (DENUNCIANTE)

En el TOCA/01/15-2016/1015, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por EL Ministerio Publico y el 
Defensor Particular, en contra de la Sentencia Condenatoria 
de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, dictada 
por la Juez Primera de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/14-2015/00251, instruida a JAIME ALONSO MASS 
NAAL, por el delito de VIOLACIÓN TUMULTUARIA. Esta 
Sala con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en su 
parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos, hace constar con el escrito 
de agravios presentados por el Ministerio Publico y el 
oficio de cuenta en el cual se informa que la Magistrada 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal se ausentará de sus 
labores los días 28, 29 y 30 de septiembre del año en 
curso y será suplida por la Magistrada Supernuemraria 
Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, asimismo 
hace constar que no se presento la denunciante Marisol 
Antonia Contreras Uc, quien fuera notificada por medio 
de periódico oficial del estado los días 1, 2, y 5 de 
septiembre del año en curso.-

Oído lo anterior esta Sala Acuerda:

De conformidad con el artículo 30 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, hágase 
del conocimiento a las partes que esta Sala Penal 
quedó integrada por los Magistrados; Maestra María 
de Guadalupe Pacheco Pérez (en funciones), Doctor 
Víctor Manuel Collí Borges y como Presidente 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, y una vez realizado 
lo anterior si no hubiera inconformidad alguna túrnese 
los autos al Magistrado Relator Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, para que elabore el proyecto de resolución 
correspondiente.

Tómese en consideración lo manifestado por las 
partes en su momento procesal oportuno y cítese a los 
comparecientes para oír resolución dentro del término de 
ley.-

Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales, expídase la copia solicitada por 
la Fiscal de la adscripción.

De conformidad con el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales glósese el escrito de agravios de 
cuenta a los autos para que obre conforme  a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que se dio por 
terminada la presente diligencia, misma que después 
de su lectura y de conformidad con ella, es firmada al 
calce por todos los que en esta intervinieron, por ante la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de octubre del 2016.- Lic. Francisco 
Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE
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H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24182

C. JOSÉ ALBERTO BALAN CANUL   (DENUNCIANTE)

C. ALEJANDRO QUEN CAN Y/O QUE CAN  
(DENUNCIANTE)

C. ROMAN ENRIQUE EHUAN MOO      (DENUNCIANTE)  

C. MOISES ALONSO DÍAZ LÓPEZ     (DENUNCIANTE)

C. MANUEL CEME Y/O CIME MANZU    (DENUNCIANTE) 

C. OCTAVIANO RODRÍGUEZ HUICAB   (DENUNCIANTE)   

C. ANTONIO LAINEZ MÉNDEZ      (DENUNCIANTE)

C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ AKE    (DENUNCIANTE)

C. ANTONIO DE LA CRUZ ZAPATA    (DENUNCIANTE)   

En el 01/15-2016/0555/TOCA , relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciantes, en contra de la Sentencia Condenatoria 
de diecinueve de diciembre de dos mil quince, dictada 
por el Juez Segundo de Pr imera Instancia del  Ramo 
Penal del  Pr imer Distr i to Judic ia l  del  Estado, 
en la causa penal  0401/12-2013/0141, instruida 
a CHRISTIAN ELIEZER CASTRO BERZUNZA , 
por el  del i to de EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS, esta Sala con fecha trece de septiembre 
de dos mil dieciséis dictó una resolución que en su parte 
conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios expuestos 
por el Fiscal y el Asesor Técnico del denunciante, sin que 
existan deficiencias que suplir  a favor de este último. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Absolutoria de 
fecha 19 de diciembre de 2015, impugnada. TERCERO: 
En atención a lo establecido en los artículos 6, fracción 
II, Constitucional, 6 y 7, de la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Campeche, 
se hace del conocimiento de las partes que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a alguna de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el presente 
Toca, siempre y cuando la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, apercibidos que en caso de no hacer 
manifestación alguna se les tendrá por no opuestos 
a la publicación de dichos datos. CUARTO: Para su 
conocimiento y demás efectos legales correspondientes, 
envíese testimonio esta resolución al C. Juez de origen. 

QUINTO: Notifíquese  a las partes y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mtro José Antonio 
Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. Alma 
Isela Alonzo Bernal, siendo el primero de los nombrados 
presidente y ponente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 07 de octubre del 2016.- El Actuario de 
enlace Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús 
Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24192	

C.  DARWIN SANSORES BAQUEIRO    (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/00887/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Absolutoria de dieciocho de diciembre de 
dos mil quince, dictada por la Jueza Interina del Juzgado 
Segundo de Pr imera Instancia del  Ramo Penal 
del  Pr imer Distr i to Judic ia l  del  Estado, en la 
causa penal  0401/12-2013/00666, instruida a 
CARLOS IVAN LUNA CALDERON, por el  del i to 
de FRAUDE. Esta Sala con fecha trece de septiembre 
de dos mil dieciséis, dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Resultaron infundados los agravios del Fiscal. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Absolutoria 
recurrida. TERCERO: En atención a lo establecido en 
los artículos 6, fracción II, Constitucional, 6 y 7, de la Ley 
de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se hace del conocimiento de las 
partes que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso a 
alguna de las resoluciones o a las pruebas que obren en el 
presente Toca, siempre y cuando la Unidad administrativa 
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que lo tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, apercibidos que en caso de no 
hacer manifestación alguna se les tendrá por no opuestos 
a la publicación de dichos datos. CUARTO: Remítase 
testimonio de esta resolución al Juez de origen para su 
conocimiento y efectos legales conducentes. QUINTO: 
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese 
este Toca como asunto concluido. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mtro José Antonio 
Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. 
Alma Isela Alonzo Bernal, siendo el primero presidente 
y el segundo ponente, que firman ante, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de octubre del 2016.- Lic. Francisco 
Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 24241	

C. ERBER MANUEL BRICEÑO MEDINA    
(DENUNCIANTE)

En el TOCA/01/16-2017/0051, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Defensor 
y Acusado, en contra de la Sentencia Condenatoria, 
de cuatro de enero de dos mil dieciséis, dictado por la 
Jueza Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00675, instruida a LUIS FERNANDO 
GORIAN FIGUEROA, por el delito de ROBO EN CASA 
HABITACIÓN. Esta Sala con fecha CINCO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria, de fecha cuatro 
de enero del dos mil dieciséis, dictada en contra de LUIS 
FERNANDO GORIAN FIGUEROA, por el delito de ROBO 
EN CASA HABITACION.-

SE PROVEE: En atención a la circular 79/SGA/15-2016, 
de fecha nueve de agosto del dos mil dieciséis, acúsese 
el recibo correspondiente al Juzgado Segundo Auxiliar de 
Extinción del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, y procédase a la formación del respectivo toca por 
duplicado. Para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número 01/16-2017/00051.

Por otra parte, se tiene como Defensor del acusado al de 
Oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entran al ejercicio de sus funciones.-

Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 353, 
primera parte, en relación con el 372 y 75 del Código 
de Procedimientos Penales, cítese al Representante 
Social, Denunciantes, Acusado y Defensor, para que 
comparezcan personalmente a la Audiencia de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado el veintiuno de octubre 
de dos mil dieciséis, a las diez horas. Prevéngase al 
Representante Social y Defensor, que en caso de no 
expresar sus correspondientes agravios será sancionado, 
conforme a lo establecido en el párrafo segundo, del 
artículo 364, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

Hágasele saber al denunciante que en caso de no 
presentarse a la diligencia señalada con anterioridad 
NO se le aplicará multa alguna, por no ser necesaria su 
comparecencia para el desahogo de la referida audiencia, 
toda vez que no es parte apelante.

Observándose de autos que se desconoce el domicilio en 
el que puede ser notificado el de del denunciante ERBER 
MANUEL BRICEÑO MEDINA, con fundamento a lo que 
dispone 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, cítese a dicha denunciante por medio 
de Periódico Oficial, el cual deberá ser publicado por 
tres veces consecutivas. Para efectos de lo anterior, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.----

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala se 
encuentra integrada, además de quien esto provee por los 
Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y Maestra 
Alma Isela Alonzo Bernal. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis ante la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.
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LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de octubre del 2016.- Lic. Francisco Jesús 
Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS Folio 24232

C. ADRIAN LLAMAZARES GONZÁLEZ (DENUNCIANTE)

En el toca 01/15-2016/1011, Relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministyerio0 público, con 
contra de la Sentencia Absolutoria, de seis de mayo de 
dos mil dieciséis, dictado por la Jueza Tercera de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/12-2013/00189, instruida 
a SANTIAGO OLIVARES ZAPATA, por el delito de 
FRAUDE. Esta Sala con fecha SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con copia del 
oficio 98/PRE/16-2017, suscrito por el Licenciado Carlos 
Felipe Ortega Rubio, Magistrado Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el 
cual se informa que la Maestra Alma Isela Alonso Bernal, 
Magistrada Numeraria, se ausentará, tomando su lugar la 
Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, asimismo 
el escrito de agravios suscrito por la Licenciada Genoveva 
Cruz Pinto, Directora de Control Judicial, y el escrito 
signado por el ciudadano Santiago Olivares Zapata, 
ambos recibidos con fecha veintinueve de los corrientes 
ante la oficialía de partes de la Secretaría de Acuerdos 
dela Sala Penal; así también se hace constar que a la 
presente diligencia no compareció el ciudadano ADRIÁN 
LLAMAZARES GONZALEZ, a pesar de haber sido 
debidamente notificado.

Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Licenciada Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, 
Agente del Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo 
y me ratifico del escrito de agravios presentado el día 
veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, por la Maestra 
Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control Judicial, así 
también solicito copia simple de la presente diligencia, 
siendo todo lo que tengo que manifestar

Continuando la presente diligencia, se le concede el uso 
de la palabra a la Licenciada María de la Cruz Morales 

Yañez, Defensora de Oficio del ciudadano Santiago 
Olivares Zapata, quien señala: Solicito quede firme y 
valedera la Sentencia Absolutoria dictada por el Juez de 
Origen con fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, por 
encontrarse ajustada a derecho.

Continuando la presente diligencia, se le concede el 
uso de la voz al ciudadano Santiago Olivares Zapata, 
quien manifiesta: Que me afirmo y ratifico de mi escrito 
presentado el día de hoy ante esta Secretaria de la Sala 
Penal.

Oído lo anterior esta Sala Acuerda: 

1).- Se acumula a los presentes autos los escritos de 
cuenta, para que obren conforme a mejor derecho 
corresponda, ello de conformidad con lo que establece 
el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

2).- De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social.

3).- Hágase de su conocimiento del denunciante en un 
término de tres días, que esta sala se encuentra integrada 
por los Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí Borges, 
Maestra María Guadalupe Pacheco Pérez (en funciones), 
y Maestro José Antonio Cabrera Mis.

4).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes 
en el momento procesal oportuno; cíteseles para oír 
resolución dentro del término de ley y túrnense los autos 
al MAGISTRADO DOCTOR VÍCTOR MANUEL COLLI 
BORGES, para que elabore el proyecto de resolución 
correspondiente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con 
lo anterior se da por terminada la presente diligencia, 
levantándose el acta respectiva, misma que después de 
su lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce 
por todos los que en esta intervinieron, ante la Secretaria 
de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de octubre del 2016.- Lic. Francisco Jesús 
Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA 

FOLIO:

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1155/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, POR DOMICILIO IGNORADO, 
PROMOVIDO POR LA C. ALINA IVONNE DZUL CAUICH 
EN CONTRA DEL C. FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA.-
EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de la ciudadana ALINA IVONE DZUL 
CAUICH, SE PROVEE: Tomando en consideración 
que ha quedado debidamente acreditado en autos que 
se ignorancia del domicilio actual de FELIX DANIEL 
NUÑEZ MIRANDA y siendo que lo intentado por la 
ciudadana ALINA IVONE DZUL CAUICH se contrae a 
exigir la disolución del vinculo matrimonial que lo une al 
ciudadano FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA; se toma 
en consideración que  la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha conceptualizado el divorcio incausado: 
“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 

en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de 
las personas; en tanto el artículo 4° de la propia norma 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Sin embargo es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil de nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la ciudadana ALINA IVONE 
DZUL CAUICH de colocarse en el estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto 
tiene como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación 
y que en el futuro no se pueda volver a aplicar al 
peticionario de garantías hasta que se reforme.”  Esto es 
así, porque del mismo modo en que el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su artículo 
23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento 
de uno de los consortes de seguir unido en matrimonio 
al otro, porque la celebración de éste, de ningún modo 
implica que pierda su derecho a decidir libremente el 
desarrollo de su personalidad y el estado civil en que 
desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de 
otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo 
es la voluntad de las personas de estar unido a otro. 
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 

protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, las 
autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
, de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- Tampoco hay que dejar de observar 
que una de la obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y Adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
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voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 

consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque no 
se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro que el 
divorcio sin manifestación de causa consolida las garantías 
de liberta y vida privada, so pena de proceder contra las 
autoridades que las vulneren. Tales condiciones, como el 
matrimonio es una institución de derecho civil que tiene 
como base la autonomía de la voluntad de las personas, 
lo que implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto 
que esa decisión les compete a cada uno de ellos del 
mismo modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
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la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 

entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. En consecuencia y toda vez que es voluntad 
de la ciudadana ALINA IVONE DZUL CAUICH de disolver 
el vínculo matrimonial que la une al ciudadano FELIX 
DANIEL NUÑEZ MIRANDA, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se percibe 
que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional 
de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte 
de uno de ellos. Por lo que, en el caso concreto, es 
necesario ordenar jurídicamente la realidad de vida de los 
ciudadanos FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA Y ALINA 
IVONE DZUL CAUICH, partes en el proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS FELIX DANIEL 
NUÑEZ MIRANDA Y ALINA IVONE DZUL CAUICH, 
a partir del momento de la notificación de la presente 
resolución a ambas partes;

2.- No se hace señalamiento alguno en cuanto a patria 
potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que en 
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el presente matrimonio no hubo hijos.

3.- Observándose que el matrimonio fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara disuelta 
la sociedad conyugal; dejando a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente.

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 
814 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se estará a lo dispuesto en lo señalado en el 
artículo 507 fracción II del Código en cita, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el 
pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 
del Código Civil del Estado en vigor, girando atento 
Exhorto al Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, a efecto de que remita el 
presente exhorto al Juez Familiar competente y este a su 
vez gire oficio al Oficial del Registro Civil de  la Oficialía 
01, de la Localidad de Chetumal, Municipio de Othon P. 
Blanco, Quintana Roo,  a efecto de que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
Ciudadanos FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA Y ALINA 
IVONE DZUL CAUICH, inscrita en la libro 4, tomo 4, acta 
número 00772, foja No. 172, de la Localidad de Chetumal, 
Municipio de Othon P. Blanco, Quintana Roo, con fecha 
de registro 05/diciembre/1986; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 
124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor.

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
ciudadana ALINA IVONE DZUL CAUICH en el Instituto de 
acceso a la Justicia del Estado de Campeche, Defensoría 
Pública ubicada en la Calle Niebla número 2 (dos) de 
Fracciorama 2000 (dos mil) de esta Ciudad Capital, a 
través de su asesora técnica la licenciada EVANGELINA 
DEL CARMEN PINTO AGUILAR.- Y a efecto de que el 
ciudadano  FELIX DANIEL NUÑEZ MIRANDA quede 
debidamente notificada, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena se publique esta 
determinación por tres veces en el periódico Oficial, por 
espacio de quince días, tal y como se ordena en la circular 
número 62/SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del 
dos mil quince, de la Maestra MARITZA DEL CARMEN 
VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista Encargada de 
la Secretaria General de Acuerdos y que se recibiera en 
este juzgado el día veinticuatro de agosto del año dos mil 
quince y como lo establece la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche; pásense los presentes autos 
a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que 

se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche.

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele a la promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda y el CD que anexó a su escrito de cuenta, 
previa compulsa, identificación personal y constancia que 
quede acreditada en autos y en atención a lo ordenado 
por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha dieciocho 
de abril del dos mil doce; en su oportunidad se enviará 
el presente expediente original como asunto concluido al 
Archivo Judicial del Estado, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL 
LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO

FOLIO:

EN EL EXPEDIENTE NÚM.  1035/15-2016/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
ADRIANA CABALLERO MORALES EN CONTRA DEL C. 
PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO.-EL JUEZ  DICTO 
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UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A DOCE DE 
SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito del  Licenciado Juan Pablo Zavala 
Zavala, SE PROVEE; tomando en consideración que 
se han desahogado las testimoniales ofrecidas por 
la promovente, y los informes solicitados a diversas 
autoridades, acreditándose la ignorancia del domicilio 
actual del demandado; en consecuencia y de conformidad 
con los artículos 1, 2, 3, 106, 259, 260, 261, 262, 263, 266, 
269, 271, 294  y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite 
la demanda del Juicio ordinario Civil de Divorcio por 
Domicilio Ignorado promovido por la Ciudadana ADRIANA 
CABALLERO MORALES,  en contra de PRUDENCIO 
CERVANTES NAVARRO; en consecuencia y Observando 
que la demanda planteada por el promovente, se contrae 
a solicitar la disolución del vinculo matrimonial de los 
cónyuges, por lo que es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: Esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil de nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 

modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera. Y al no atender a la voluntad de 
uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir 
si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no 
puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse el 
matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio. 
Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.”Esto es así, porque del mismo modo en 
que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
reconoce en su artículo 23 que el matrimonio no puede 
celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes, es decir, que por falta de la voluntad de uno 
de ellos, no puede realizarse tal acto; también lo es, que 
dicho matrimonio no debe continuar si falta la voluntad o 
consentimiento de uno de los consortes de seguir unido 
en matrimonio al otro, porque la celebración de éste, de 
ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de 
otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo 
es la voluntad de las personas de estar unido a otro. 
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
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a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, las 
autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
, de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 

sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
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que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque no 
se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro que el 
divorcio sin manifestación de causa consolida las garantías 
de liberta y vida privada, so pena de proceder contra las 
autoridades que las vulneren. Tales condiciones, como el 
matrimonio es una institución de derecho civil que tiene 
como base la autonomía de la voluntad de las personas, 
lo que implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 

restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto 
que esa decisión les compete a cada uno de ellos del 
mismo modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
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el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” Esta 
ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. En 
consecuencia y toda vez que los ciudadanos ADRIANA 
CABALLERO MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES 
NAVARRO, no  han cumplido con los fines de matrimonio 
que establece la ley, ya que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, 
se toman en consideración la voluntad de ambos, para 
disolver el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que 
ante tal circunstancia, se percibe que de continuar unidos 
en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para 
la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”, aunado a la voluntad 
de las partes de que el vinculo matrimonial que los une 
sea disuelto como lo señalaron al momento de presentar 
la demanda y reconvención.    Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad 
de vida de los ciudadanos ADRIANA CABALLERO 
MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que 
el divorcio civil, es  el medio que la sociedad organizada 

ha encontrado para resolver los conflictos de orden 
familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no 
pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con 
sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común 
en su hogar. Como consecuencia de lo anterior y de 
conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no 
se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”, y toda vez que 
en este asunto se observa que la acción y reconvención 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une a los 
ciudadanos ADRIANA CABALLERO MORALES,  Y  
PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”.   

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ADRIANA CABALLERO MORALES,  Y  PRUDENCIO 
CERVANTES NAVARRO, partes en el proceso y 
toda vez que en este asunto se observa que la acción  
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS ADRIANA 
CABALLERO MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES 
NAVARRO a partir del momento de la notificación de 
la presente resolución a ambas partes; por lo que  de 
conformidad con lo que señala el artículo 507 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se declarará que la resolución dictada en éste asunto HA 
CAUSADO EJECUTORIA para todos los efectos legales 
a que haya lugar, quedando firme lo mandado en ella; y 
previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente se 
procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado en vigor, gírese atento 
EXHORTO al Juez Mixto Civil-Familiar del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva girar atento oficio al Oficial del 
Registro Civil  DE ESCARCEGA  CAMPECHE,  para que 
proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de 
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matrimonio de los Ciudadanos ADRIANA CABALLERO 
MORALES,  Y  PRUDENCIO CERVANTES NAVARRO,  
inscrita en el libro 0003, OFICIALIA 03, acta 00162, con 
fecha de registro 25/05/1983; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 
124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor, 
para lo cual la parte interesada deberá anexar el recibo 
correspondiente a la inscripción del divorcio. Asimismo  
devuélvasele al promovente,  la documentación original 
que cada uno de ellos anexara al presente juicio.

Asimismo el suscrito juzgador no hace señalamiento 
alguno por cuanto a custodia, convivencia y  alimentos 
de menores toda vez que los hijos habidos en el presente 
matrimonio que hoy se disuelve han adquirido la mayoría 
de edad.- Asimismo no ha lugar a fijar alimentos a favor de 
la ciudadana ADRIANA CABALLERO MORALES,  toda 
vez que la misma cuenta con edad productiva para ejercer 
un trabajo y poder  sufragar sus propias necesidades 
alimentistas; Por lo tanto túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído al promovente, en su domicilio señalado para oír y 
recibir notificaciones en: calle General Juan Nepomuceno  
Almonte, manzana 46, lote 49, entre calle Guadalupe 
Victoria y calle Pedro Lascurain Fraccionamiento 
Presidentes de México San Francisco de Campeche, 
c.p. 24088; y/o por conducto de su Asesor Técnico al Lic. 
Juan Pablo Zavala Zavala, con domicilio en: calle Andador  
Tabasco manzana 71, lote 131, entre Avenida Chiapas y 
Avenid San Luis Unidad Habitacional Fidel Velázquez, San 
Francisco de Campeche, c.p. 24023. En consecuencia, 
notifíquese al demandado, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; publicando esta determinación 
por tres veces en el periódico Oficial, por espacio de 
quince días, por lo anterior, túrnense los presentes autos 
a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva 
realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético  ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en 
la calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro 
de esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos 
fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de 

quince días. Finalmente, devuélvasele al promovente, 
la documentación original anexada al presente asunto, 
previa constancia que de los mismos se deje acreditada 
en autos, para lo cual se le otorga el termino de tres días 
hábiles; pasado dicho termino sin su comparecencia y en 
atención a lo ordenado por la circular número 35/GA/11-
2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce; en su 
oportunidad  envíese como asunto concluido el expediente 
original al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, como asunto fenecido, toda vez que 
el expediente duplicado será destruido en su totalidad.-  
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARÍA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 
2016, LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C.  ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ

FOLIO:

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 993/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR EL C. 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN WN EN CONTRA 
DE ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ.-EL JUEZ  DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: se tiene por presentado a JORGE MANUEL 
SEGOVIA IRIGOYEN, con su escrito de cuenta mediante 
el cual solicita se de entrada a la demanda y se ordene 
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emplazar al demandado por medio del periódico 
oficial. En consecuencia; SE PROVEE: SE PROVEE: 
en virtud de que de autos se ha desahogado con los 
informes recibidos y las testimoniales desahogadas se 
han acreditado la ignorancia del domicilio de ERIKA 
RODRIGUEZ RAMIREZ y siendo que lo intentado por 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN, se contrae a 
exigir la disolución del vinculo matrimonial que la une a 
ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ. Ahora bien, en cuanto a 
la demanda planteada, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: Esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil de nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende JORGE MANUEL SEGOVIA 
IRIGOYEN, de colocarse en el estado civil de soltera (o). 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 

vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento 
de uno de los consortes de seguir unido en matrimonio 
al otro, porque la celebración de éste, de ningún modo 
implica que pierda su derecho a decidir libremente el 
desarrollo de su personalidad y el estado civil en que 
desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de 
otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo 
es la voluntad de las personas de estar unido a otro. 
Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
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pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de la parte solicitante de disolver el vínculo 
matrimonial, en atención a éstas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación; asimismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados 
y que textualmente dice: -…“27. El derecho interno y la 
observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho como justificación del 
incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, 
las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
, de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.-- Tampoco hay que dejar de observar 
que una de la obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y Adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 

artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
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modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque 
no se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro 
que el divorcio sin manifestación de causa consolida las 
garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de 
ahí que en las condiciones apuntadas si no existe la 
voluntad de uno de los consortes para continuar con el 
matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. La 
implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 

para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
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disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. En consecuencia y toda vez que es voluntad 
de JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”.   

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN y ERIKA 
RODRIGUEZ RAMIREZ, partes en el proceso. Igualmente 
es de considerarse que el divorcio civil, es  el medio que 
la sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS JORGE MANUEL 

SEGOVIA IRIGOYEN y ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ 
así como la disolución de la sociedad conyugal. Una vez 
que sea notificada la presente resolución a ambas partes 
y transcurrido el termino que señala el articulo 814 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el articulo 
507fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se declarará que la resolución dictada 
en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedando firme lo 
mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la DIRECTORA ESTATAL 
DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE QUERETARO,  
para que proceda a realizar la anotación respectiva en el 
acta de matrimonio de los Ciudadanos JORGE MANUEL 
SEGOVIA IRIGOYEN y ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ 
inscrita en la oficialía 8, Libro 1, Acta 179, Localidad 
Epigmenio Gonzalez, con fecha de registro 11 de mayo 
de 2001; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
JORGE MANUEL SEGOVIA IRIGOYEN, deberá anexar 
el recibo correspondiente a la inscripción del divorcio. 
Asimismo devuélvasele a JORGE MANUEL SEGOVIA 
IRIGOYEN la documentación original anexada a su 
escrito inicial de demanda. De igual manera, con apoyo 
en el numeral 298 del Código Sustantivo Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- no se 
decreta guarda y custodia ni pensión alimenticia toda vez 
que en el matrimonio de JORGE MANUEL SEGOVIA 
IRIGOYEN y ERIKA RODRIGUEZ RAMIREZ, no se 
procrearon hijos.  en consecuencia, notifíquese al 
demandado de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; publicando esta determinación por tres 
veces en el periódico Oficial, por espacio de quince 
días, por lo anterior, túrnense los presentes autos a la 
actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma 
deberá realizar el respaldo magnético (C D)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las 
Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la 
calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro de 
esta ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien  señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
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Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
hacer las tres publicaciones en el lapso de quince días.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCÍA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 21 de Septiembre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO.

EXP. 28/14-2015/2CI

C. YEIMILIN MARINEL SANTOYO HERNANDEZ
Domicilio se ignora

JUICIO  SUMARIO  HIPOTECARIO  PROMOVIDO  POR 
EL  C. LIC. RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, 
APODERADO  LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE 
LA C. YEIMILIN MARINEL SANTOYO HERNANDEZ- LA 
C. JUEZ DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) el escrito del licenciado MIGUEL ANGEL ABNAL POOL, 
en el cual solicita se decrete la ignorancia de domicilio de 
YEIMILIN MARINEL SANTOYO HERNANDEZ, debiendo 
emplazarla mediante publicaciones en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, asimismo solicita se comisione 
al Actuario para llevar la cédula correspondiente al 

Periódico Oficial; en consecuencia, SE ACUERDA: 1) 
En atención a lo solicitado por  el licenciado MIGUEL 
ANGEL ABNAL POOL, Apoderado Legal para Pleitos 
y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y toda 
vez que en autos se advierte que se ignora el domicilio 
de la demandada YEIMILIN MARINEL SANTOYO 
HERNANDEZ, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 106 Y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se decreta la ignorancia del domicilio de 
YEIMILIN MARINEL SANTOYO HERNANDEZ, por tanto, 
publíquese el presente proveído, en el Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
esto es, luego de la primera notificación -en día hábil-, 
deberá realizarse la última el día décimo quinto hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado 
y la segunda publicación deberá realizarse, en día hábil 
entre la primera y la última, acorde a lo establecido en los 
artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, apercibido que 
de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. De igual forma, 
se le hace saber a la demandada que tiene un término 
de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil en que se haga la última publicación 
para contestar la demanda relativa al JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
YEIMILIN MARINEL SANTOYO HERNANDEZ, así como 
para oponer las excepciones que tuviere para ello, de 
conformidad con los artículos 106 y el correlativo 278 
del Código Procesal Civil del Estado, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado Segundo civil de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, demanda que fue admitida en auto de fecha 
veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, 
mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del 
licenciado RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, en 
su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, personalidad que acredita con copia 
debidamente certificada de la Escritura Publica Número 
44,735 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, 
pasada ante la fe del Notario Publico licenciado JOSÉ 
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DANIEL LABARDINI SCHETTINO, Titular de la Notaría 
Publica número 86 del Distrito Federal, debidamente 
certificada por el Notario MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 
FÉLIX, Titular de la Notaria Publica número 15 en Ciudad 
Obregón, Sonora, México; señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado en 
la Avenida Dos mil, número dos (2), entre Patricio Trueba 
de Regil y calle Escarcha, Colonia Fracciorama Dos mil 
Código Postal 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche; nombrando como Asesor Técnico al 
licenciado MIGUEL ANGEL ABNAL POOL, con Cédula 
Profesional 5382628, y R. F. C. AAPM810130515; 
demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, a la 
ciudadana YEIMILIN MARINEL SANTOYO HERNANDEZ, 
quien puede ser notificada y emplazado a juicio en el 
predio urbano marcado con el lote 238 de la manzana 
112 ubicado en la Calle Santa María entre Avenida 
Periférica y Avenida Abasolo, número oficial número 204 
del Fraccionamiento Residencial San Miguel, Sección 
Villas de San José, Código Postal 24150 de Ciudad 
del Carmen, Campeche, y de quien se reclama el pago 
de las siguientes prestaciones: 1.- De la C. YEIMILIN 
MARINEL SANTOYO HERNANDEZ, reclamo a nombre 
de la parte que represento, el cumplimiento y pago de las 
prestaciones que a continuación se señalan: 
A) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado 
del plazo para el pago del crédito concedido a la hoy 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidos en el contrato de apertura y otorgamiento de 
crédito fundatorio de esta acción. 
B) Por concepto de suerte principal, al día 31 de agosto 
de 2014,  se reclama el pago de 118.8020, veces el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
cuyo equivalente en Moneda Nacional es precisamente 
la cantidad de  $243,023.27, la cual se actualizará en la 
fecha de pago del adeudo reclamado según lo acordado 
en el Instrumento de fecha diecisiete de abril de dos mil 
seis, en su Cláusula Décima respecto del otorgamiento 
de crédito con constitución de garantía hipotecaria en 
el que funda esta acción tal y como se acredita con la 
Certificación de Adeudos de fecha 19 de septiembre de 
2014 firmado por el LIC. GERARDO RAMON DELGADO 
MENDICUTI, Jefe de Área de Servicios Jurídicos de esta 
Entidad, el cual adjunto como prueba al presente escrito 
inicial de demanda.
C) El pago de intereses ordinarios no cubiertos 
devengados al día 31 de agosto de 2014, se reclama el 
pago de 2.7760 veces salario mínimo mensual vigente en 
el Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $5,678.63, la cual se 
actualizará en el momento oportuno de la ejecución de la 
sentencia.
Por lo que la deuda total al día 31 de agosto de 2014, es 
de 121.5980 veces el salario mínimo mensual vigente en 
el Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional 
es precisamente la cantidad de $248,742.81, la cual se 
actualizara en la etapa de ejecución de la sentencia que 

resulte de esta acción y de conformidad a lo acordado 
en el contrato base de la acción y en las condiciones 
generales de contratación. 
D) El pago de intereses moratorios vencidos al día 31 
de agosto de 2014, según la tasa pacta en CAPITULO 
TERCERO, respecto del otorgamiento de crédito con 
constitución de garantía hipotecaria en el que funda esta 
acción. 
E) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe 
con posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, 
constituyó hipoteca en garantía del pago del crédito 
concedido a su favor por mi mandante.
F) El pago de Daños y Perjuicios que se originen con la 
tramitación del presente procedimiento de conformidad a 
lo que establecen los artículos 1999, 2000, 2001 y demás 
relativas aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado 
en Vigor. 
G) El pago de los gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimientos de conformidad 
a lo establecido en los artículos 132 y 133 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al licenciado RONY FRANCISCO BARAHONA 
CHAN, en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, personalidad que acredita con 
copia debidamente certificada de la Escritura Publica 
Número 44,735 de fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil once, pasada ante la fe del Notario Publico licenciado 
JOSÉ DANIEL LABARDINI SCHETTINO, Titular de 
la Notaría Publica número 86 del Distrito Federal, 
debidamente certificada por el Notario MARCO ANTONIO 
RODRIGUEZ FÉLIX, Titular de la Notaria Publica número 
15 en Ciudad Obregón, Sonora, México, personalidad 
que se le reconoce acorde al numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
2) Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
tiene como domicilio del demandante para oír y recibir 
notificaciones, en el predio ubicado en la Avenida Dos 
mil, número dos (2), entre Patricio Trueba de Regil y calle 
Escarcha, Colonia Fracciorama Dos mil Código Postal 
24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.
3) Se admite como Asesor Técnico al licenciado MIGUEL 
ANGEL ABNAL POOL, con Cédula Profesional 5382628, y 
R. F. C. AAPM810130515, de conformidad con el numeral 
49 incisos A y B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
4)  De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.
5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de control de expedientes (SIGELEX), y márquese 
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con el número 28/14-2015/2C-I.
6) Toda vez que el domicilio de la demandada se encuentra 
en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad 
con el numeral 105 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente Civil de Primera Instancia en turno de 
Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, tenga a bien comisionar al 
C. Actuario de su adscripción, a efecto de que se sirva 
emplazar a la ciudadana YEIMILIN MARINEL SANTOYO 
HERNANDEZ, quien puede ser notificada y emplazado 
a juicio en el predio urbano marcado con el lote 238 de 
la manzana 112 ubicado en la Calle Santa María entre 
Avenida Periférica y Avenida Abasolo, número oficial 
número 204 del Fraccionamiento Residencial San Miguel, 
Sección Villas de San José, Código Postal 24150 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, haciéndole entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro del 
término de CUATRO DÍAS, MAS DOS EN RAZÓN DE 
LA DISTANCIA, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, en la inteligencia 
que, de no hacerlo así, todas las subsecuentes aun las 
de carácter personal se le harán a través de cédula de 
notificación que se fijara en los estrados de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito 
Judicial, esto último acorde a lo establecido en el numeral 
96 del Código Procesal Civil del Estado.  Requiérase a 
la parte demandada si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora.
7) Así mismo, y en auxilio de las labores de este juzgado, 
tenga a bien el Juez Exhortado, girar atento oficio al Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de 
Ciudad del Carmen, Campeche,  para la anotación de 
la demanda respectiva en el bien inmueble inscrito a 
favor de la ciudadana YEIMILIN MARINEL SANTOYO 
HERNANDEZ, bajo el número 105,058, Inscripción 
Segunda a folio 145-154 del Tomo 92-A Libro Primero de 
fecha veintisiete de abril de dos mil seis, con fundamento 
en el artículo 542 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, remitiéndose para ello copias certificadas de la 
demanda, a efecto de que se inscriba la presente demanda. 
Facultándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos.
8) Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto.
9).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 

de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
10) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 60  fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
11) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 
12) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificada y 
emplazada la parte demandada, los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
13).- Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la 
Sesión Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal 
de Justicia del Estado, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia que se dicte en este asunto y 
que hayan causado estado o ejecutoria.
14).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
15).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, JUEZA SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLÉ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

2) De igual forma, se le hace saber al ocursante que las 
publicaciones no son a costa de parte, por tratarse el 
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emplazamiento de orden público no obstante se le hace 
saber que en atención al artículo 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, deberá proporcionar el 
CD para efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior 
y sin que medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del citado 
oficio, así como el CD donde consta el edicto a publicar, 
a dicho Director para que se sirva hacer las publicaciones 
del presente proveído así como del auto inicial de fecha 
veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, en los 
términos precisados.
3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho en atención a la 
fracción XI del artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO YEIMILIN MARINEL 
SANTOYO HERNANDEZ, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 11/15-2016/1P-II

AL C. RAYMUNDO GANZALEZ LÒPEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de CONRADO 
ANDRADE ALVAREZ Y/O FREDDY ITURBIDE PAZ 
OCHOA, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por el C. RAYMUNDO GONZALEZ LÒPEZ; 

la C. Juez dictó un auto el día veintisiete de septiembre del 
año dos mil dieciséis, el cual en su parte conducente dice:

“…VISTOS (…)Y toda vez que se aprecia que de la 
búsqueda y localización ordenada mediante auto de 
fecha dieciséis de agosto del año en curso (ver a foja 
189) no se tuvo domicilio diverso al que obra en autos 
del C. RAYMUNDO GONZALEZ LOPEZ, por lo que al 
hacer un análisis se aprecia que:

•	 Mediante proveído del dieciséis de agosto 
del año en curso, (ver a foja 189), se acumuló el oficio 
1649/2016 del Agente del Ministerio Publico (ver a 
foja 190-192), en el cual anexa la boleta de cita del C. 
RAYMUNDO GONZALEZ LOPEZ, sin diligenciar, toda 
vez que el Agente de la Policía Ministerial en su oficio 
anexo 1168/A.E..I./2016, (visible a foja 191) señala que la 
antes mencionada ya no se encuentra en su domicilio, ya 
que desde hace dos meses fueron de la ciudad..

•	 En razón de lo antes expuesto con la misma fecha 
dieciséis de agosto se ordenó la búsqueda y localización 
del C. RAYMUNDO GONZALEZ LOPEZ, girando oficio a 
las diferentes dependencias.

•	 Por lo que con fecha veintiséis, treinta y uno de 
agosto, dos y quince de septiembre del año en curso, se 
acumuló oficio de las diversas dependencias, así en el 
presente auto, no obteniéndose domicilio alguno a cargo 
del antes mencionado

•	 Por lo anterior, es por lo que se ordena Al actuario 
Interino se sirva notificar al C. GONZALEZ LOPEZ, por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con 
relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, con la finalidad de que comparezcan ante 
este recinto judicial el día que a continuación se señala:  

OCHO del mes de NOVIEMBRE del presente año, a las 
NUEVE horas con cuarenta y cinco minutos.- 

Lo anterior, para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
Careo Procesal, en el entendido que de no lograrse la 
comparecencia del mismo se decretara careo supletorio.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. RAYMUNDO GONZALEZ LÒPEZ, por medio de 
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tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.                                               

C. GUSTAVO REYES MORALES, C. ACTUARIO 
INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, NELLY YOLANDA ZAVALA LÒPEZ y 
GUSTAVO REYES MORALES.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 46/15-2016/1-P-II

AL C. JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de LUIS ALBERTO 
GARCIA REYES Y/O ALBERTO GARCIA REYES  por su 
probable responsabilidad del delito de ROBO denunciado 
por JOSE OVIDIO AYALA LUGO; la C. Juez dictó un auto 
el día tres de octubre de dos mil dieciséis, el cual en su 
parte conducente dice:

“…Es por lo que al respecto se PROVEE: (…) En virtud 
que mediante los informes rendidos por las dependencias 
públicas respecto de la búsqueda y localización que se 
ordenara del C. JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO, no se obtuvo 
éxito alguno y observándose de autos que mediante 

proveído de fecha treinta y uno de agosto del presente 
año, (ver foja 218) se dejó a reserva de fijar fecha y hora 
para los desahogos de la diligencia de Testimonial con 
carácter de ampliación del antes citado, es por tal motivo 
que se procede a ordenar la notificación del antes citado 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tal y como 
lo señala el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, mismo que deberá comparecer ante 
este Juzgado de la siguiente manera:

•	 El día NUEVE de DICIEMBRE de dos mil dieciséis, a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS.

En el entendido que en caso de inasistencia del citado 
JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO, su testimonio emitido 
ante el Ministerio Publico será valorado al momento 
de dictar sentencia definitiva; asimismo, se apercibe 
a la C. Actuaria para que deje constancia fehaciente 
en autos del cumplimiento que dé a lo ordenado líneas 
precedentes y para ello se le otorga un término de tres 
días posteriores al a fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente apercibida que en caso contrario, 
se haya acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondiente, consideradas como faltas oficiales de 
los actuarios, esto d conformidad con los numerales 159 
y 161 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado

(…)

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. CARMEN 
GUADALUPE BORGUEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C.  JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.                                      

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
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CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA Y CARMITA CHABLE CRUZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 15/14-2015/3P-II

A LA C. REYNA GUADALUPE ROMERO GÒMEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ FLORES, por el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA, denunciado por el C. JACOBO CRUZ 
MARTINEZ; la C. Juez dictó un auto el día cuatro de 
octubre del año dos mil dieciséis, el cual en su parte 
conducente dice:

“…VISTOS (…)Y dado a que todas las dependencias ya 
rindieron contestación respecto a la existencia de algún 
domicilio a cargo de la C. Reyna Guadalupe Romero 
Gómez y al no tener resultado favorable donde puede 
ser localizada, por lo que para continuar con la secuela 
procesal en la causa de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  
99, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en Vigor, se ordena citar a la C. REYNA GUADALUPE 
ROMERO GÓMEZ, por medio de los edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial de la Federación, para efectos de hacer 
de su conocimiento que deberá de comparecer ante este 
juzgado a las diligencias de CAREO PROCESAL  con los 
testigos de cargo, quienes deberán presentarse ante este 
juzgado el día y horario siguiente:

•	 JACOB CRUZ MARTINEZ: SIETE de DICIEMBRE de 
dos mil dieciséis a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.-

•	 JOAQUIN DE LOS SANTOS PAAT CALAM: OCHO 
de DICIEMBRE de dos mil dieciséis a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

  Apercibida que en caso de no comparecer a la diligencia 
de Careo procesal, el día acordado se procederá a lo 
siguiente:

•	 Se decretaran el Careo supletorio entre la declaración 
de la testigo de descargo ausente C. Reyna Guadalupe 
Romero Gómez con los testigos de cargo antes 
citados.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a la C. REYNA GUADALUPE ROMERO GÒMEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis.                                          

C.      GUSTAVO REYES MORALES, C. ACTUARIO 
INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ y 
GUSTAVO REYES MORALES.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ.- RÚBRICA.       

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 20 de 2016

EXPEDIENTE: 26/15-2016/1-P-II

A LA C.  BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra JOSE CRUZ 
GONZALEZ IZQUIERDO Y/O JOSE DE LA CRUZ 
GONZALEZ IZQUIERDO por considerarlos probable 
responsable por el delito de VIOLACION EQUIPARADA 
denunciado por BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZla 
C. Juez dictó un auto el día treinta de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el cual en su parte conducente dice:

“…Es por lo que al respecto se PROVEE: (…)Por lo 
anterior, es por lo que se ordena A la actuaria Interina se 
sirva notificar a la C. BERTHA PATRICIA HERNANDEZ 
DIAZ, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, con la 
finalidad de que comparezcan ante este recinto judicial el 
día que a continuación se señala:  

DIEZ del mes de NOVIEMBRE del presente año, a las 
Diez horas con treinta minutos.- 

Lo anterior, para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración, 
en el entendido que de no lograrse la comparecencia de la 
misma se decretara ausencia de testigo y su declaración 
rendida ante el ministerio público, será tomada en cuenta 
al momento de resolver en definitiva.

Así mismo se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibido que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, 
la que se hace extensiva al Secretario de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte del Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa.

Asimismo se le hace saber tanto a la defensa y al 
Fiscal que su obligación es acudir en las fechas y horas 
señaladas, para el desahogo de las diligencias fijadas en 
esta pieza de autos, con base a lo establecido en el artículo 
75 y 318 párrafo segundo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, apercibidos que en caso de 
inasistencia, se les aplicará la primera medida de apremio 
que señala el numeral 37 del Código Adjetivo.

Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
algunas de las personas que están siendo citadas en esta 
pieza de autos, la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, pues, así debe entenderse toda mención 
al salario mínimo como unidad de cuenta índice base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del marco 
normativo estatal, establecido por el decreto 55 publicado 
en el periódico oficial del Estado el diez de junio del año 
dos mil dieciséis.

Para concluir esta pieza de autos, se ordena al Actuario 
Interino adscrito, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibido que de no hacerlo, se hará 
acreedor a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral 214 y 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, así como por el numeral 35 del Código de 
Procedimiento Penales del Estado en vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ,por medio de 
tres edictos consecutivos,que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los tres días del mes de octubre del año dos 
mil dieciséis.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA Y CARMITA CHABLE CRUZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
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CAMPECHE A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: JORGE REYNALDO ROMERO 
CORDERO (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche

En el expediente número 165/12-2013/J3AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito que ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, 
denunciado por la ciudadana GUADALUPE DEL 
CARMEN BRITO DORANTES y del que aparece como 
probable responsable el ciudadano JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO, el ciudadano Juez, dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y el oficio No.- CJ/01415206/2016 del Lic.  Luis 
Ricardo Hernández Zapata,  Consejero Jurídico del H. 
Ayuntamiento, donde informa que una vez turnada dicha 
petición a la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo 
y Competividad, Catastro y al Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado d Campeche (S.M.A.P.A.C.), 
manifiestan sobre la petición en comento lo siguiente: 
Se encontró domicilio a favor del C. JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO. Ubicado en Calle Segunda número 
69 entre Av. Siglo XXI y calle Décimo Primero, Fracc. Siglo 
XXI y/o calle Vigésimo Sexta, Manzana CXV, lote 12, frac. 
Siglo XXI; EN CONSECUENCIA; 

SE PROVEE: 

1.-  Apreciándose de autos que los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias públicas 
de esta Ciudad, Capital,  donde se pudiera notificar al 
inculpado JORGE REYNALDO ROMERO CORDERO, 
los cuales son los mismos que constan en autos.

2. SE FIJA AUDIENCIA Y SE ORDENA LA 

NOTIFICACION DEL INCULPADO POR EDICTOS.

Toda vez que este Juzgador agotó los medios primarios 
para localizar al ciudadano JORGE REYNALDO ROMERO 
CORDERO, sin que tuviera éxito; con la finalidad de 
garantizar los derechos de la querellante y del inculpado, 
atendiendo las reformas constitucionales realizadas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así  como por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las victimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa 
y el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro 
de la debida diligencia, de la Ley General de Victimas. 
Con la finalidad de agotar todos los medios necesarios 
para lograr la localización del referido inculpado; con 
el deber conferido a la Autoridad, para velar por el 
desahogo de las audiencias que al proceso corresponden, 
debiendo agotar todos los medios necesarios, al ignorar 
el domicilio actual del inculpado JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO, se señalan LAS DOCE  HORAS, 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, a fin de llevar a efecto la DECLARACIÓN 
PREPARATORIA a cargo del citado JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO, quien deberá comparecer ante 
esta Autoridad personalmente previa identificación de su 
persona (con fotografía), en la fecha y hora señalada. Para 
efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena realizar la notificación judicial al ciudadano 
inculpado JORGE REYNALDO ROMERO CORDERO, 
por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

El archivo electrónico del presente proveído en un 
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respaldo magnético con las características que alude 
la fracción II  del citado numeral 16.

 Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder Judicial 
del Estado la información atinente, a fin de que ésta lleve a 
cabo los trámites correspondientes señalados por la propia 
ley del Periódico Oficial del Estado para su publicación, en 
los términos establecidos en el numeral 16, párrafo II 
de la citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, 
JUEZ DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA SAGRARIO DE LOS ANGELES JHEMAN 
SAGUNDO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -. -Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 13 de 
Octubre del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR  
PENALDEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: JORGE EDUARDO R. DE LA GALA 
LÓPEZ (QUERELLANTE)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de  Campeche

En el expediente número 37/09-2010/J3AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TÍTULO CULPOSO, querellado por el 
ciudadano JORGE EDUARDO R. DE LA GALA LÓPEZ y 
del cual aparece como probable responsable la ciudadana 
NADIA CASTRO GUTIÉRREZ, el ciudadano Juez, dictó 
un proveído, que a la letra dice: - 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. - 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, 
y toda vez que  obran actuaciones y diversos oficios 
de dependencias federales y estatales que informaron 
los domicilios donde se podría ubicar al agraviado 
JORGE EDUARDO R. DE LA GALA LOPEZ, siendo los 
siguientes: calle 12 No.- 107, Colonia Guadalupe, Código 
Postal 24010; Calle 12 No.- 107 entre 49 A y 49 C, Colonia 
Centro, Código Postal 24010; Calle 12 No.- 107, Barrio 
Guadalupe, Código Postal 24010; Calle 12 No.- 107 entre 
49 A y 49 C, Colonia Guadalupe, Código Postal 24010; 
y Calle 12 No.- 107, Barrio de Guadalupe, todos en esta 
Ciudad de esta Ciudad de San Francisco, Campeche, 
Campeche; 

Con lo que da cuenta la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado.-

SE PROVEE: -

SE NOTIFICA POR EDICTOS AL AGRAVIADO. 

Toda vez que se han recibido todos los informes de las 
dependencias que esta autoridad ha implementado para 
localizar al agraviado ciudadano JORGE EDUARDO R. 
DE LA GALA LOPEZ, sin que se haya proporcionado 
información fidedigna para lograr ese objetivo, y las 
autoridades que proporcionaron  domicilios para localizar 
al agraviado, el cual es el mismo que consta en autos, 
donde se le ha ido a notificar por el actuario diligenciador, 
de igual forma por el Agente Ministerial de Cumplimiento 
en Jefe, dependiente de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, lo cual se aprecia en autos y para no seguir 
atrasando la secuela procesal  de la presente causa 
penal, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, es procedente 
llevar a cabo la notificación por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, por lo cual se le 
hace de su conocimiento al agraviado ciudadano JORGE 
EDUARDO R. DE LA GALA LOPEZ,  que se fija el día 
24 de octubre del 2016 a las once  horas para que se 
lleve a cabo el careo constitucional de la inculpada NADIA 
DEL CARMEN CASTRO GUTIERREZ con el C. JORGE 
EDUARDO R. DE LA GALA LOPEZ, se cita a la acusada 
por medio de la actuaria adscrita al juzgado; se les apercibe 
al querellante y la acusada que deberán de comparecer a 
la diligencia, en caso contrario se le aplicaran los medios 
de apremio señalados en el artículo 37 fracción I del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
siendo una multa de veinte días de salario vigente en el 
Estado, se  harán acreedores  a lo señalado en la fracción 
I, del artículo 37 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, consistente en una multa de veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
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del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis.-

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:- 

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder Judicial 
del Estado la información atinente, a fin de que ésta lleve a 
cabo los trámites correspondientes señalados por la propia 
ley del Periódico Oficial del Estado para su publicación, en 
los términos establecidos en el numeral 16, párrafo II 
de la citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el 
ciudadano Licenciado Luis Adolfo Vera Pérez, Juez 
de Cuantía Menor Penal  del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por ante mí, la ciudadana Licenciada Sagrario de 
los Ángeles Jheman Sagundo, Secretaria de Acuerdos 
quien certifica y da fe. Conste.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de 
Octubre del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: EDWIN ALONSO HUMBERTO LARA 
BRICEÑO (QUERELLANTE)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente número 72/09-2010/J2AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TÍTULO CULPOSO, querellado por el 
ciudadano Edwin Alonso Humberto Lara Briceño y del 
cual aparece como probable responsable el ciudadano 

Román Jesús Acuña Méndez, la C. Juez, dictó un 
proveído de fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, 
mismo que a la letra dice:  

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS TRES DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: El Estado que guarda la presente causa penal. 
Y con la nota actuarial marcada con el numero de folio 
5984, en la que se señala que no es posible recibir el 
oficio de cuenta y anexos, en virtud de que no existe el 
tiempo suficiente para las publicaciones ya que en la 
cedula de notificación se aprecia que existe con fecha 
de presentación para el día veinticinco de agosto de dos 
mil dieciséis y la última publicación para el día veinticinco 
de agosto de dos mil dieciséis, y la ultima publicación 
se realizaría el día veintiséis del  mismo mes y año. SE 
PROVEE: Con la finalidad de garantizar los derechos de 
la querellante y el inculpado, atendiendo las reformas 
constitucionales realizadas y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en el Decreto de reforma al 
artículo 1° de la Ley Fundamental en la que se elevaron 
al rango constitucional los derechos humanos  protegidos 
por Nuestra Carta Magna, como por los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así 
como por instrumentos supranacionales específicamente 
los artículo 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos, que obligan a respetar y 
garantizar el respeto de los  derechos humanos por parte 
de los operadores jurídicos, entre ellos la interpretación 
del principio pro persona, los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad y en 
donde, se impuso como obligación del Estado, realizar 
todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, obstáculos 
que impidan el acceso real y efectivo de las victimas a las 
medidas reguladas realizando prioritariamente acciones 
encaminadas al fortalecimiento de sus derechos a la 
posición que guarda la victima o el ofendido frente a la 
averiguación previa y el proceso penal que alude el artículo 
4 en el rubro de la debida diligencia, de la Ley General 
de Victimas, y para efectos de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, es procedente llevar a cabo la 
notificación por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, para que se presente el día veinte de 
octubre de dos mil dieciséis, a las ocho horas con 
treinta minutos, con la finalidad de que se le notifique 
la sentencia de fecha veinticinco de febrero de dos 
mil dieciséis, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, así como también por medio de cedulas que se 
fijen en los estrados de este Juzgado, en los términos del 
numeral 92 del Ordenamiento Adjetivo en la Materia, lo 
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anterior para efectos de que el querellante comparezca 
ante las instalaciones que ocupa este Juzgado en días y 
horas señaladas líneas arriba. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, de Campeche, en vigor, 
a  partir del día 7 de agosto de dos mil quince, remítase 
a la Dirección del Periódico Oficial del Estado,  el 
archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II 
del artículo 16 de la Ley en cita. 

Para ello se comisiona al C. Actuario de enlace del 
Juzgado, para la realización de la versión impresa de la 
notificación y remita de la correspondiente notificación 
al Diligenciador de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado, a fin de que se sirva llevar a cabo 
los trámites correspondientes, señalados por la propia ley 
del Periódico Oficial del Estado, para su publicación en 
términos establecido  en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CAMPOS, JUEZ PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
MARÍA ESTHER ORTEGA CAAMAL SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de octubre 
del 2016.- Licenciada, Milagros del Carmen Caamal 
Delgado, Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: WILBERTH ESTRELLA MOLINA 
(INCULPADO)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente número 18/14-2014/J1AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO DOLOSO, querellado por la ciudadana 
JOSE VALENTIN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ y del 
cual aparece como probable responsable el ciudadano 

WILBERTH ESTRELLA MOLINA,  la ciudadana Juez, 
dictó un proveído de fecha  siete de octubre del año dos 
mil dieciséis, mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: El estado que guarda los presentes autos y con el  
oficio0886/2016, suscrito por la ciudadana LICENCIADA 
NELIA EVANGELINA SANSORES ARCHIVOR, fiscal 
de la adscripción, de fecha seis de Octubre de dos 
mil dieciséis, y presentado ante la oficialía de partes 
de este juzgado el  mismo día, mes y año, anexando 
el oficio 2384/A.E.I./2016, suscrito por el Ciudadano 
JUAN  PABLO VERA PINO, Agente Ministerial de 
Cumplimiento Jefe en Presentaciones  en el cual informa: 
“… Me permito informar a usted que en relación del C. 
WILBERTH ESTRELLA MOLINA, no fue posible hacer la 
entrega de la presente boleta  citatorio toda vez que nos 
apersonamos en el domicilio antes mencionado, siendo 
la dirección ubicado en las instalaciones de periódico 
oficial del estado, lugar el cual nos manifestaron que no 
conocen al antes mencionado, anexa boleta citatorio sin 
diligenciar…” sic);con lo que da cuenta la Secretaría de 
Acuerdos:
SE PROVEE: 
1.- SE ACUMULA OFICIO.- Acumúlese a los presentes 
autos el oficio  remitido  por la Representante Social, y 
documentación adjunta para que obre como a mejor 
derecho corresponda y sea tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.-
SE PROVEE: 
2.- SE ORDENA NUEVAMENTE LA NOTIFICACION 
DEL INCULPADO POR EDICTOS.
En virtud de lo anterior esta Juzgadora nuevamente 
hace constar que se han agotado los medios primarios 
para localizar al ciudadano WILBERTH ESTRELLA 
MOLINA, sin que tuviera éxito; con la finalidad de 
garantizar los derechos del querellante y del inculpado, 
atendiendo las reformas constitucionales realizadas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, asícomo por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
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sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa y 
el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro de la 
debida diligencia, de la Ley General de Victimas. Se ordena 
realizar nuevamente la notificación judicial al ciudadano 
inculpado WILBERTH  ESTRELLA  MOLINA, para que 
se apersone ante las instalaciones de este Juzgado el día   
TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS  MIL DIECISÉIS 
A LAS  DIEZ HORAS, para una diligencia de carácter 
judicial, por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO.-
En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

•	 El archivo electrónico del presente proveído 
en un respaldo magnético con las características que 
alude la fracción II  del citado numeral 16.

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial del Estado la información atinente, a fin de que 
ésta lleve a cabo los trámites correspondientes señalados 
por la propia ley del Periódico Oficial del Estado para 
su publicación, en los términos establecidos en el 
numeral 16, párrafo II de la citada Ley del Periódico 
Oficial del Estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SILVIA  DEL 
CARMEN GONZALEZ CAMPOS, JUEZA PRIMERO 
AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA MARIA FLORES 
BORGES, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
septiembre del 2016.- Licenciada, Milagros del Carmen 
Caamal Delgado, Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 

SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ORFA CENTENO 
DE ZAVALA y/o ORFA ZENTENO DAMA y/o ORFA 
CENTENO CAMAS y/o ORFA CENTENO DAMAS, QUIEN 
FUERA ORIGINARIA DE EL CUYO DE LOS DAMAS, 
CATAZAJA CHIAPAS Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.	

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O NV  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE ORFA CENTENO DE 
ZAVALA y/o ORFA ZENTENO DAMA y/o ORFA CENTENO 
CAMAS y/o ORFA CENTENO DAMAS, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE EL CUYO DE LOS DAMAS, CATAZAJA 
CHIAPAS Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE ONCE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- BRILLANTE ZAVALA 
CENTENO, ALBACEA  PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ADDA MIRZA 
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DOMÍNGUEZ ILLESCAS, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE  SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- CIUDADANO 
RODOLFO BERNÉS GÓMEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- .- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  7/16-2017/1C-II.

EXPEDIENTE: 15/16-2017/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MARIA 
DE LA LUZ CORDOVA JUNCO, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CAMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS,                                                        C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. ABRIL ANDREA 
GONZALEZ DOMÍNGUEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste. C. Secretaria de Acuerdos, LICDA. 
ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 8/16-2017/1C-II.

EXPEDIENTE: 15/16-2017/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) MARIA DE LA LUZ CORDOVA 
JUNCO, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016.- ALBACEA, C. FRANCISCO GOMEZ 
CORDOVA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALBERTO MARTINEZ RIOS, quien fuera 
vecino de ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de octubre 
del 2016.- Licenciada Sagrario Guadalupe Gonzalez 
Dzib, Encargada del Despacho del Juzgado por Ministerio 
de Ley.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Secretaría de Acuerdos.- Rúbricas.- 

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ALBERTO MARTINEZ RIOS, quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
octubre del 2016.- Ciudadana EUGENIA DEL ROSARIO 
CAAMAL TEC, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CONVOCATORIA  No. 04/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 01/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   JAVIER DURAN LUNA Y ROCIO CORREA 
DAMIAN, quienes fueran vecinos de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 23 DE 
SEPTIEMBRE 2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO, LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ.- 
RÚBRICA.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS ACREEDORES Y DEUDORES DE 
JOSE ELISEO MONDRAGON TRUJILLO, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 12 DE OCTUBRE 
DEL 2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES 
DE SANTOS ZARATE LOPEZ, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 

SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 6 DE OCTUBRE 
DEL 2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS,ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR MATEO MALDONADO 
Y/O MATEO MALDONADO PACHECO Y/O MATEO 
MALDONADO MALDONADO, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 06 DE OCTUBRE 
DEL 2016.- M.R.L. MARIAERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES DE MARCOS PASCUAL, OCURRAN ANTE 
MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 28 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2016.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores de 
la señora ELSA CHE PECH, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y 
calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
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SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  12 DE 
OCTUBRE DE 2016.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ, GARL-550120-CU0.- 
RÚBRICA.

E D I C T O       N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO VEINTIOCHO, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD CON FECHA DIECISIETE DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NUMERO 46, DE LA QUE SOY ENCARGADA 
TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO LEGAL DE SU 
TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO 
DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y 
UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR GUALBERTO HEREDIA SANTINI 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ISAAC HEREDIA 
ROSADO, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33, FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  12 DE 
OCTUBRE DE 2016.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- 
RÚBRICA.

publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E D I C T O       N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO CIENTO SIETE, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD CON FECHA DIEZ DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 
46, DE LA QUE SOY ENCARGADA TEMPORAL, POR 
IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA Y TRES, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA BERTHA DEL 
CARMEN YAM COUOH PRESENTADA POR EL SEÑOR 
JOSÉ SANTIAGO EK CHAN, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33, FRACCIÓN 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN 
DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  12 DE 
OCTUBRE DE 2016.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- 
RÚBRICA.

E D I C T O       N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO OCHENTA, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD CON FECHA VEINTISIETE DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 
46, DE LA QUE SOY ENCARGADA TEMPORAL, POR 
IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA 
Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
MARÍA EVANGELINA NOH UC PRESENTADA POR 
EL SEÑOR PABLO EMILIO GONZÁLEZ PECH, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33, 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 


